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"Año del Forta¡ecimiento de la Soberan¡a Nacional'
RESOT lt tóN GERE NCIAL IJNICIPAL NOO,I 22-MOC

Calacaos. 02 de febrero de 2022

vtsTo:
La solicitud 9N de fecha 10 de enero del 2022. suscrito por el Sr. JOSE LUIS NAVARRO AGUIRRE, el trforme N"O3.|-2022-MDC-
SGRH de fecha 18 de enero del 2022, suscdlo po.la responsable de la Sub Gerencia de Recursos Humanos; el lnfome N"OO4-2022-
MDC-GA de fecha 19 de enero del 2022. susc¡to por la Gerenc¡a de Admrn¡stración, el lnforme N'3S2022/MDC.GAJ de fecha 27 de
eneto de|2022, en¡lido por la Gerencia de Asesoria Jurídica; el informe N'067-2022-GPyP-MDC de fecha 31 de enero det 2022
em¡tido por la Gerencia de Planeamiento y Presupueslo, y:

cot{sroERANDo:

Oue, de conform¡dad con el Ad. 26" de la Ley Orgánica de Municrpal¡dad - Ley N" 27972. "La administrac¡ón mun¡opal adopta una
estructura gerencial sustentándose en principios de programación, d¡rección, ejecución, superv¡sión, control concurente y posterior. Se
rige por los princjpos de legalrdad, econom¡a. lransparcncia. simplic¡dad, eficaoa, efic¡enc¡a, particlpación y seguridad c¡udadaña, y por
los conlenido§ en la Ley N'27444. Las facultades y tunc¡ones se establecen en los inslrumenlos de gestión y la presente ley". En
concorclancia. con el articulo 27' de la Ley acotada "La administracaón municipal está bajo la dirección y responsabilidad det Gerente
Municipal, func¡onario de confan2a a tiempo complelo y dedicac¡ón exclus¡va des¡gnado por el alcalde; quien puede c¿sarlo sin
expresión de causa;

Oue. mediante la solicitud S/N de fecha 10 de enero de|2022, suscrito por elSr JOSE LUIS NAVARRO AGUIRRE, soticita pago de
vac€ciohes lruncas y demás beneficios de ley.

Oue, el lnfonne N'034-2022-MDC-SGRH de fecha 18 de enero del 2022, suscrito por la responsable de la Sub ce.encia de Recu6os
Humanos y estando a lo i¡forñado por la Responsable de Remuneraciones mediante informe N'012-2022-MDC-RR-SGP de fecha 14
de enero del2022: alcánza la Liquidación N'003-20212-MDC/D.LEG.N'276-SGP.COMPENSACIÓN DE VACACTONES . Ley de Eases
de la Canera Admanistración y de Remuneraoones del Sector Público- COMPENSACION VACACIONES TRUNCAS, cuyo monto a
pagar es de 5/5,645.00 (Ciñco Mil Ochocjentos Cuarenla y Cinco con 00/100 soles) a favor del Sr. JOSE LUIS NAVARRO AGUIRRE.

Reítuneráción Bruta

3.318 00 x 2
Total

c)791 01

, Que, además respeclo a la Oportun¡dad de Pago es de consideráse que esle se deberá efectuar conforme la DlsPoNlBlLlDAD
PRESUPUESfAL que tenga la entadadi aquel considerando lo séñalado en el D.L N"1,{4Oi que Déroga el fexto Único Ordenado de la

Ley N'2841'l. Ley General del Sislema de Pre§upuesloi ha prev isto en su Decreto Leg¡slalivo N'1.140 EN SU ARTICULO 8'(. .) "la
Ol¡cina de Prosupuesto ds le ent¡dad o la quo §e haga sus vocs§
Entidad, suj6tándose a las dispos¡c¡oñes qúe Emita la D¡rección

6s respon3ablo do conduc¡r sl Proceso Presupuoslerlo de la
goneral de Prgsupuosto Público, para cuyo ofecto, orgen¡za,

consol¡da, ver¡f¡ca y prcseñta la ¡nfo.mación que 3e gonerc on sus rg6pgctivas un¡dade3 o¡ecutoras y on sus csntro§ do

costos, así con coord¡na y controla la ¡nformac¡ón de ejocución do ¡ngresos y gastos autorizados or los Prg3upué3tos y en

A

\

6,636.00
6,636.00

Descuento S P P D LEY PRIMA 11.92%

Total a pagar 5,8¡t5.00

sus rñodif¡cac¡ones, lo que const¡tuyen el marco lím¡te dé lo3 créd itos presupuestar¡os aprobados".

Que. el lnforme N"00,1-2022'MDC-GA de fecha'19 de enero del 2022, suscrito por la Gerencia de Administración so¡cita la Opinión
Legal para delerminar s¡ es vaable la solic ud de Liquidac¡ón sobre compensacrón de vac¿ciones lruncas de peGonal contratado bajo
D.L N'276. del Sr. JOSE LUIS NAVARRO AGUIRRE quien se ha desempeñado co.ño Sub Gerente de lrnagen lnstitucional en la
Municipalidad Distntal de Catacaos por el periodo comprendido entre el 02 de enero del 2019 al 06 de enero del 2022, a quieñ se le
cancelara por concepto de compensac¡óñ vacacional 2020 y 2021. pot el importe de 5/5.845.00 (Cinco Mil Ochoc¡entos Cuarenla y
Cinco con 00/100 soles).

Oue. el lnforñe N"39-2022/MDC.GAJ de fechá 27 de enero del 2022, etniido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: Declara
Procedente, la solicitud por compensación por descanso fís¡co no gozado a favor del ex seNrdor Sr. JOSE LUIS NAVARRO AGUIRRE,
por el per¡odo del 02/01/2019 hasta el 0610112022, por el monto de S/5,845.00 (Cinco Mil Ochocjenlos Cuarenla y Cinco con 00/100
soles).

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Peru. señala ¡a Conslituc¡ón Política del Peru en el art¡culo 194', establece: "Laa
¡lunic¡pal¡dades prcv¡nclales y dEtrltale. son 106 órg¡n6 de gobierno local. Tienen aulonomia politlca, oconóm¡ca y
adñ¡nbtral¡va on lo3 asuntos do su competenc¡a (.,.)". La autoñomía que la Const¡tución establece para las municipalidades radica
en la facultad de e,ercer ados de gob¡emo. y de admrnistración. con sujeción al ordenamiento jur¡d¡co

Oue. segúí el Art¡culo 25' de la Conslitución Política del Pe,ú ortabloca que todo aorv¡dor t¡ene dorocho a "dolcansor
!€manale§ y anualmento renumerado§. Su d¡gffute y su cor¡pgEaclón se rogulSn por loy o por conven¡o", entondléndoae quo
ol doacanso vacacional anual constifuyo un dorocho ¡nhorcnto a una ,elación subord¡nada.

Oue. en el ñarco del Régimen de¡ Decreto Legislativo N'276. al cual pertenece el ex servidor Sr. Jose Luis Navaro Aguine, §e

concluye en que tiene derecho al pago de liqu¡dación por vacaciones truncas, por ser un derecho obligalorio e inenunc¡able, siendo asi

se debe declarar procedenle lo solicilado. de acuerdo a la normat¡va legal vtgente.

Oue, aunado al presenle informe de la Gerencia de Asesoria Jurídica, indica que la servidora ha desempeñado el cargo de

responsable de la sub gerencia c,e catastro, frenle a ello se debe señalar que "Eñ ol marco del Rág¡ñ€n dol Oec,oto Leglalaüvo
ñ.i?6 lo! serv¡doros y funcionarioa públ¡cos üonen derecho al deacanso vacaclonal rin d¡ll¡ñción, prcvlo cumPl¡ñlento de
los requt3itos qu6 dicho régtmon h¡ provisto para au otorgam¡ento, áaí correlponde ol pago do vtcacion6! lruncaa tlempro y

cuando el señ¡dor o func¡onar¡o haya cesado antss do acúmular un ciclo laboral comPloto Por cada vlnculo, d.do que no oa
pos¡blo la acumulación de d¡!ünio3 vínculoa laboÉ166 a efsctos de alcanzaa ol dérecho al dglcan§o tísico. E3t¡
iompenración vacac¡onal és propo,c¡onal al tiernpo tr.baio por dozavas part !". (l[FORfrE fECl{lCO lt"5¡(}-2019-
SERVtR/GPGSC).
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Oue, el informe N'0067-2022-GPyP-MDC de techa 31 de enero del 2022 emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presúpuesto con y
eslando a lo ¡nfomacto por la Sub Gerenoa cle Presupueslo a través del informe N"063-2022-MDC-SGP de fecha 31 de enero del
2022, ologa lá Disponibiladad Presupuestal de Reconocimiento de Vacaciones Truncas a favor del Sr JOSE LUIS NAVARRO
AGUIRRE, en el RUBRO 07- FONCOiIUN por el monto de 5/6,636.00 (Sels Mil Seiscientos Treinta y Seis con 00/100).

Que, en ñénlo a las consideraciones expueslas. de conformdad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las Munic¡palidades. a lo
dispuesto por Ley N'274,{4- Ley del Procedirñiento Administrativo general, y en uso de sus facultades medianle Resolución de Alcaldía
N'3792021-MDC-A de fecha 30 de d¡ciembre del 2021

SE RESUELVE

ARI¡CULO l': DECLARAR PROCEDENTE la solicitud por descanso f¡s¡co no gozaclo y vacacioñes truncas a favor del ex seNidor
munrcipal Sr JOSE LUIS NAVARRO AGUIRRE. por los consideGndos expuestos en la presenle resolución

ARTíCULO ?: OTORGAR por concepto de compensaoón vacacional trunca, descanso fisico no gozado a favor del Sr. JOSE LulS
AVARRO AGUIRRE. habiendo acumulaclo un tierhpo de servicros de 02 años 00 meses con 00 d¡as. la suma de 5/6,636.00 (Seis Mil

Serscenlos Treinla y Se¡s con 00/100)

Remunerac¡ón Bruta

3 318.00 x 2 años 6.636.00
Total 6.636.00

Descuento S.P.P AFP HABTTAT 13.21% (-) 876 62

fotal a pagar 5,759.38

ARfICULO 3"r AUTORICESE el pago por concepto de compensación vacaciona¡ trunca, a favor del Sr. JOSE LUIS IAVARRO
AGUIRRE, por el t¡empo labo.ado en esla Entidad, por la suma de S/5,759.38 (Cinco Mil Setecieñlos C¡ncuenta y Nueve con 38/100
soles), monlo que está sujeto a descuento conlorme aldetalles delArticulo 2' de la presente resolución

ARTÍCULO 4.: ENCARGAR al Responsable de la Sub cerencia de Tecnología de la lnfomaoón de la Mun¡cipaljdad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsab¡l¡dad tuncional y administrat¡va con publicar la presente .esolución en el Portal lnst¡tucional.

ABIG!!9_-C: NOfIFICAR, la presente resolución al recurente y a las dependencias administrat¡vas pert¡nentes de esta
Municipalidad Distrilal. para las acciones conespondíentes de lo resuelto.

REGisrREsE, cofrtuNiouEsE, puBLiouEsE y cúirpLAsE
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